
 

 

 

 

PIN 
cl@ve 

Para la identificación de personas físicas con 
DNI o NIE que no estén obligadas a realizar sus 
presentaciones por Internet con certificado 
electrónico. 

Se basa en la utilización de una clave elegida por 
el usuario y un PIN comunicado mediante SMS si 
lo solicita mediante el navegador. Si utiliza la App 
de la Agencia Tributaria, obtendrá el PIN 
directamente en su dispositivo. 

No es necesario recordar ninguna contraseña de 
forma permanente, lo que aporta una gran 
seguridad ya que su validez, si no se usa, es 
limitada en el tiempo -10 minutos-. 

El PIN obtenido vale para una sesión de trabajo
y para todos los trámites que desee realizar 
mientras dure la sesión. Caducado el PIN puede 
pedir otro inmediatamente. 

Como identificarse con

PIN

Trámites para Campaña de Renta 

Consultar datos fiscales, gestionar Renta WEB, presentar 
declaraciones de Renta y Patrimonio, sistema VERIFICA – 
autocorrección de declaraciones-, pagar o fraccionar la cuota del 
IRPF, consultar el estado de las devoluciones, cambiar la cuenta 
consignada para la devolución, consultar “Mis datos censales”, “Mis 
expedientes” “Mis notificaciones”, entre otras. 

2018 
Renta 
Avanzando contigo 



 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

PINPIN ¿¿CCóómmo lo lo oo obbtteennggoo??
	 PIN
cl@ve 

PIN 
cl@ve 

1. Regístrese en el sistema 2. Obtención del PIN 

Por Internet www.agenciatributaria.es / Sede electrónica / Cl@ve 
Con Certificado o DNI electrónico 

Con una carta de invitación - CSV -

El PIN lo obtendrá desde el trámite que
desee realizar. 

En los trámites que dispongan de este tipo de
identificación “Cl@ve PIN” se le dará la opción de
obtener el PIN desde la App o desde su navegador. 

Vías para obtener el PIN 

Desde la pantalla de “Registro Cl@ve” debe aportar los datos que le solicitan. 

Aporte su DNI y la fecha de validez o la de expedición 
Para DNI permanente utilice la fecha de expedición 
Para los NIE aporte el número de soporte 

Si no dispone de carta, solicítela y la recibirá por correo 
postal en su domicilio fiscal. 

Aporte su número de móvil – solo 1 número de móvil por 
usuario. 
Aporte su correo electrónico. 

Acepte las condiciones y obtendrá un PDF con un 
código de activación de la Cl@ve Permanente, así 
como las instrucciones para la activación y los 
términos y las condiciones de uso del sistema. 

En las oficinas de la Agencia Tributaria
Solicite cita previa por Internet o llamando al 901 200 351 o 91 290 13 40, de 9 a 19 
horas, de lunes a viernes. 

Utilizando la App Cl@ve PIN 

Se mostrará el código
de 4 posiciones
ofrecido 
por la app o 
seleccionado por usted
y el PIN 
Solicitado. 

Usando el navegador para recibir el PIN a través de un SMS 

Indique la fecha de validez, de expedición
o el número de soporte, según se trate de 
DNI, DNI permanente o NIE. 

Consigne el código de 4 dígitos que le
ofrece el sistema o bien el que usted
desee. 

Solicite el PIN. Lo recibirá por SMS. 

La clave  junto 
al PIN es el código de acceso 

para realizar trámites por Internet 
en la Agencia Tributaria 

Información tributaria: 901 33 55 33 o 91 554 87 70 


http:www.agenciatributaria.es



